
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día nueve de febrero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

- 
"., Ju§xffi&»ffi L&ffiÜK&L ffiffiL P*DffiW JWffi§tr§AL Wffi§* §§T§"ffiO, §§ffig CARffiÑffi§§, €§T§ffiAffi

ffiffiL tr&Wñ&ffitr§, &§áWPffi*W§; A WWffiWffi. ffiffi P§WWffiW& ffi§ ffi?§ {W§L V§§tu§T§§Ñl§.

&SUWTffi: Se tiene por pr@§entada las aficios 226A/2026 y 22ffi/2225 firmados
e§eetrénicarnente par el lieeneiado Shawn Daniel Benjamin Bamaea frllorales, Seeretario
del Juzgada Tercera de Distrito del Estado de Campeche, ean sede en esta eiudad,
mediante el e wal infarma a esta autoridad qu@ @n e{ jwieio de ampara 13V/2425, la
sentencia de feeka diecinueve de ftvayo de dos mil veintieinca HA CAUSADO
ÉJÉCUTAruA.

Y *an el estado praecsal qwe gwardan los prese¡'rfes autas del que se adwierte el incidente
de lncampeteneia pramovida por el apaderado legal de §a dewanclada INSTITUTü
MEXICANQ DEL SEGURO SAüAL, rnediante eserito de cantestaeion de fecha
v¡eintisiete de mayo de das rnil veinticuatro y con la réplica farrnulada par §a pañe actara
de feeka diez de septiembre de dos rnilveintieinea.- En conseeueneia, §E ACWffiRDA:

PW§&§§trR§: lntegrese a las presentes autos las afiaios de ewenta, patra que abren
aar¡forme a derecha eorresponda, de conformidad con la estableeido en el arfíaulo 72
fraceión Vl y Xt de la Ley Orgániea de§ Pader Judiaial dei Estado.

§EGW&§Wü: De la revisión de las presentes autos se advier-te que rnediante eserita a§e

aontestacian de fecha veintisiete de rnayo de dos rnil veinticuatro, el §nstituto Mexieano
ele! Seguro §aeial, pramuev@ incidente de lnearnpeteneia, del ewal esta autaridad omitio
dar'{e vista a la parte actara, ella con la finalidad de que se prct'?wnciara al respeeto r§e§

ineidante planteado por ei derwandado, si bien es eierta §a parte aatara @n su *serito de
repÍica de feetta diez de septiembre de dos mit veinticinea, far¡"nw{a diversos
plantearnientas en relacian aan el ineidente; na abstante, de sw eserits na se advierte e§

ofrecirnienta de ¡trweba alguna qu@ swstente sus argwmentas, es por lo que de
eonformidad can el nurnerat V35 de las §ey de la rnateria, se le da vista a la parte aetora
para Eue en el terrnina de fRES DíAS HÁtstLES a partir de que suña efectas la
natifieación, manifieste lo que a su dereeko e interés canvenga y en su caso presente las



pruebas que considere peñinenfes respecto al incidente de incompetencia planteado por
et INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

Se /e hace saber a la actora, que en caso de na realizar manifestación o de no
presentarla en el plazo concedido, se /e tendrá por precluido su derecho de plantearla,
así como de afrecer pruebas y se procederá a acordar lo que a derecho corresponda.

TERCERO.' Se ha tomado debida nota que la autoridad federal informa que en el juicio
de amparo 137/2025, la sentencia de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco HA
CAUSADO EJECUTORIA.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 10 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 09 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN
CONSTANGIA, DE CONFORMIDAD
FEDERAL DEL TRABAJO.

Y FECHA DE LA PRESENTE
RTÍCULO 745.8¡S DE LA LEY
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G. ]IIOT¡FICADOR ¡ JUZGADO TABORAL
DEL PODER JUDICIAL E SEDE CARMEN.

LICDO. MARTIN EM UEL CHAN CRUZ.
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